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Roglstro:
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Comprobants

Eonef¡cialo:

DEVENGAOO OTROS GASTOS

GASTOS 0
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DÑ6EAFRóEÁEION
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FECHA:
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Cl¡ao do
Rog¡¡tro:

Banco:

Comp¡oban!a

Ben€fic¡ario:

COMPROMETIDO
Cláúe de
Gáato: OTROS GASTOS

GASTOS

Cuont¡

Numero Oper¿ción 0

17,r9138636 ZAUBRANO JUAN CARLOS

AFECTACION PRESUPUESTARIA

SPPG FTE ORG N. PTo3T OESCRIPCION MONfO

01 00 000 001 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos v Subsistenc¡as en el Interior 195.00

195.00

0.00

195.00

0.00

0.00

195.00

TOTAL PRESUPUESTARIO

IVA

SUB . TOTAL

RETENCIONES IVA

TOTAL OEOUCCIONES PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

soN: CIENTO NOVENfA Y CINCO OOLARES

DESCRIPCION: V|ZCAINO ZAMBRANO JUAN CARLOS: Pago de viálicos y subsislencias. por traslado de Quito a Guayaquil, los días del 18 al 19 de
noviembre de 2015. equipo de seguridsd de señor Secrcta o

DATOS APROBACION

ESTADO REG2!{RADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:

09t't2t2015 r I
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NTO, SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA

DATOS GEÍ{ERAI"ES
APETLIDOS - NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR

ruANcARLosvfzcA¡No *919'6bk
PUEsTO QUE OCUPA:

Agente de Segur¡dad
CIUDAD _ PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL

GUAYAQUIL
NOMERE DE TA UNIDAD A I,A QUE PERTENECE LA O EL

Desoacho
SERVIDOR

sttfvrurJKrs qur tN ThGRAN fl- sERvtcto tNsTtTUctoNAL:
Econ. René Ramírez Gallegos, Capt. Juan Vizcaíno. Sgtp. Abrahán Londo, Cbos Andrés Arce

INFORME DE ACTIVTDADES Y PRODUCTOS ATCANZADOS
Act¡v¡dade5Reali¿ades:-Avanzaday5egur¡dad¡nmediataen|acui¿@
secretar¡o de Educación superior c¡enc¡a, Tecnolo8ía e Innovación, donde asistió a la inaugurac¡ón de la facultad de
jur¡sprudenc¡a d€ la un¡versidad de Guayaqu¡|, así como la reunión de trabajo en la un¡vers¡dad de Especial¡dades oel
Espíritu Santo.

SAI.IDA LLEGADA NOTA
Estos datos se refieren al t¡empo efectivamente util¡zado en el
cumplim¡eoto del servicio ¡nstjtucional, de5de la salida del lugar de
res¡dencia o t¡abajo habituales o del cumplim¡ento del servic¡o
institucional según sea elcaro, hasta su llegad¿ Oe estos sitios.

FICHA

dd-mmm-aaa lr.-n-zors f rg-rr-zo¡á

HORA 07:00 am , 22:30 pm

TRA¡{SPORIE
T|Po oE 

I
f¡ANSPORTE I NOMBRE DE

(Aéreo, terrestre, T¡IANSPORTE

SATIDA LLEGADA

FECHA TIORA FECHA HORA

AéTeo I TAME Quito - Guayáquil t8-tt-zotsl 07:00 ar'l 18-11-2015 l, 07:45 am

TAME Guavaquil-quho 19-11-2015 20:30 
f_m 19-11-2015 zzso¡J

NoTA: En caso de haber utitizado transporte público, se deberá adjuntar obrig"tori"."nt" EfrI*ilrdil¡oltol
oESERVAC|ONES

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO
NOTA

El presente ¡nform€ deberá presentarse deriro det té¡mino de 4 dia, d¿l
cumplimiento de serv¡cios insr¡tucioñates, caso contrar¡o ta tiquidac¡ón 5e demorará
e ¡ncluso de no p.esentarlo tendr¡a que rest¡tun bs vótor€s p€(ibidos. Cuando el
cuñplimiento de seruic¡os i.st¡tucionates sea super¡or at número de dí¡,
autorúados. s€ deberá adjuntar ta auror¡¿ac¡ó¡ por€scr¡rod€ ta Máx¡m¡ Auro.idad o
sL¡ Del€¡ado

FIRMAS DE APROBACIóN
FIRMA DE TA O EL RESPONSABLE

coMtsto
IE LA UNIDAD DEL SERVIDOR
ADO

FIRMA OE LA O EIJEFE INMEDIATO DE LA O EL R€SPONSABTE DE LA
UNIDAD

NoMBRE. aNDREA MoNTEtfJo{
CARGO: Asesora de Desp(ho. I

NOMBRE:

CARGO:
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mal de un suplemento de dolor físico. ¿Qué sería un castigo no corporal?
Mantiénese, pues, un fondo "supliciante" en los mecanismos modemos de la
justicia criminal, un fondo que no está por completo dominado, sino que se

halla envuelto, cada vez más ampliamente, por una penalidad de lo no
corporal.
La atenuación de la severidad penal en el trascurso de los últimos siglos es un
fenómeno muy conocido de los historiadores del derecho. Pero durante
mucho tiempo, se ha tomado de una manera (24) global como un fenómeno
cuantitativo: menos crueldad, menos sufrimiento, más benignidad, más
respeto, más "humanidad". De hecho, estas modificaciones v¿m acompañadas
de un desplazamiento en el objeto mismo de la operación punitiva.
¿Disminución de intensidad? Quizá. Cambio de objetivo, indudablemente.
Si no es ya el cuerpo el objeto de la penalidad en sus formas más severas,

¿sobre qué establece su presa? La respuesta de los teorizantes -de quienes
abren hacia 1760 un periodo que no se ha cerrado aún- es sencilla, casi
evidente. Parece inscrita en la pregunta misma. Puesto que ya no es el orerpo,
es el alma. A la expiación gue causa estragos en el cuerpo debe suc€der un
castigo que achie en profundidad sob¡e el corazór¡ el pmsamiento, la
volunta4 las dispoaiciones. Mably ha formulado el principio, de una vez
para siempre: "Que el castigo, si se me permite hablar así caiga sobre el alma
más que sobre el cuerpo."'o
Momento importante. La antigua pareja del fasto punitivo, el cuerpo y la
sangre, ceden el sitio. Entra en escena, cubierto el rostro, un nuevo personaje.
Se pone fin a cierta tragedia; da principio r¡na comedia con siluetas de
sombra, voes sin rostro, entidades impalpables. El aparato de la iusticia
puniüva debe morder alrora en esta realidad sin cuerpo.

¿Simple afirmación teórica, que la práctica penal desmiente? Sería ésta una
conclusión apresurada. Cierto es que, hoy, castigar no es simplemente
convertir un alma; pero el principio de Mably no se ha quedado en un deseo
piadoso. A lo largo de toda la penalidad modema es posible seguir sus
efectos.

En primer lugar, una sustitución de objetos. No quiero decir con esto que se

haya pasado de pronto a castigar otros delitos. Sin duda, la definición de las
infracciones, la jerarquía de su gravedad, los márgenes de indulgencia, lo que
se toleraba de hecho y lo que estaba legalmente permitido -todo esto se ha

10 17 G. de Mably, De la législation, Oeuores completes, 1789, t.lX" p.326.
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vrÁTrcos MOVILIZACIONES SUBSISTENCIAS ALTMENTAcTóN .-l

DATOS GENERALES

IUAN CARLOS VIZCAINO ZAMBRANO
,UESIO AUE OCUPA DENOMINACION:

Asente de Seru.idad
]IUOAD PROVINCIADEISIRVIC

Guayaquil, 6uayas ,-

,]OM8RE DT LA UNIOAD A tAqUE PERTE¡I€C€ TAO FLSERVIDOR

Despacho

FEcHAsArroA{dd mmm aaa¡) HoRA SALTDA (hh:mh) 
/

ttcHALLÉGAoa (dd ñmmaa¿¿) | HoRA IIEGADA (hh:ñú)

re-11,201s I I o7:(x)am ¿ r9-11-201s t I zztzo el6
iERVIOORES OUÉ INTEGiAN T05 SERVI€IOS INSTITUCIONAIES:

Econ. René Ramíre¿ Gallegos, Capt. Juan Vizcaino Sgop Londo Abrahán, cbos. Andrés Arce

\ctividades Re¿lizadas: - Avanzada y Segur¡dad Inmed¡ata en la Cuidad de Guayaquil, del 5r. Eco. R€ne RAMÍREZ GALLEGOS,

;ecretario de Educación Superior Ciencia, Tecnología e lnnovación, donde asist¡ó a la inauguración de la facultad d€

ur¡sprudenc¡a de la Un¡versidad de Guayaqu¡1, asícomo la reun¡ón de trabajo en Ia Universidad de Especial¡dades del Espíritt

;anto.

TRANSFORTE

TIPO DE TRAÍ{SPORT€ I{OMBRE DE

fRAt'ISPORTE
RUTA

SALIDA LLEGADA

FECHA HORA FECHA HORA

Aéreo TAME Quito - Guavaquil 18.11¿O15 , 07t0o ard 18-11,2015 07:45 am

Aéreo IAME Guayaqu¡l-Qu¡to 19-11?O15 20:30 rm 19-11-2015 22:3O tm'
DATOS PARA TRANSFÉREIICIA

CooDerátlva 29 de Octubre Ahorfoi

FIRMA DE I.A O EL SERVIDON ¡OUCÍÍAT{IE
F|RMA DE ra o EL REspo SABF oE 1A ut{tDrD

soltcffAitTg

t
/'ffi;,"ht .^l:I"_, ".,^ "., ",,p*7¡ *

aylea uoJ{esin
As\sora de Despa(

FIRMA DE IA AUfORIDAO NOI r\l l

r11 ::': ::11't1-1:.Tt1.:\s:1111-Tl',:,^.::il"'j':ti.i:ti-L-i:. - .--<i:::::r-t -: ^
r.tuo el r¡$ d. qe rot r*6¡dt.s iúltrudd¡lá l¡ Autond¡d oñlñrdo.¡

dúponibil'dad pretupuesbri., tanto la soli.úd .omó L¿

auroi?a.ión qu¿d¿rán insrbsLtente5

t/ JIffiI)"L
de 4 d¡.sdc.u'nplido elsetoicio ¡nelilu.ioml

€rtá prohibLdo concedc. redi.ioi inritu.ionale5 dur¿nr€ los dl¿r d€ d¿r¿nro

oblsarono, con ercéprión de la! Máxñas Autoridades o d€ casos e¡.ep.ion3l¿s

d¿bid¿ment€ junúcado. por 1¡ Má¡imá Aulo.id.d o s D€l.e¿do
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SENESCYT
Dirección Financiera

CALCULO DE ANTICIPOS O LIQUIDACION DE VIATICOS

ffi No. 4170

Nombres: VIZCAINO ZAMBMNO JUAN CARLOS

DETALLE CANTIDAD Fecha lnicio Fecna Ftn

Viáticos 1 18t11t2015 18t11t2015 130,00

Subsistencias 1 19t11t2015 19t11t2015 65,00

Alimentación 19t11t2015 19t11t2015

Transporte

Peaies

Combustibles

otro: Mantenimiento

VALOR A RECIBIR $ 195,00

ANTICIPO

CUENTA POR PAGAR $ 195,00

Elaborado por:

Willian Acurio

Revisado por:

3¡ra Legal:

{ORIIA TECNICA PAGO VIATICOSA SERVIOORES OBREROS DEL SECTOR PÚBLEO,ACUETdO ITI|NISIETIáI NO.

URL-2011-0165, Reg sl.o ofcial Suplemento 326 de 04-sep-2014

REGLATIENTO DE vlATlcos PAM SERVIDoRES PUBLICoS AL EüTER|oR, Reloluclón del lulln¡¡tedo d€ Relac¡onel

-aborates 51 Registro Ofclal Suplemenlo 392de 21-feb.-2011, Üllin¿ modificacion: 07'jul.'2014


